
tcr DIRECCION DE SALUD T,lUNICIPAL
Auniclpaltdad de Chlllán Viejo

DECRETO ALCALDICIO NO

ch¡ilán vie¡o, 
0 /, ABR ml

vtsTos:

2867

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Ley Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades y modificac¡ones, Ley No 19.378, Estatuto de Atenc¡ón Primaria de
Salud Municipal y sus modif¡cac¡ones.

CONSIDERANDO:

A) Los Decretos Alcaldicios N' 3774105.07.2021 y

3881/09.07.2021, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones a Admin¡stradora Municipal,
respect¡vamente. Decreto N'489/23.01.2023 que establece subrogancias automáticas de Un¡dades
Municipales. Decreto 10813/30 122022 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
Municipal Subrogante. Decreto N"'10683130.12.2022 que aprueba nombramiento de D¡rectora del
Departamento de Salud Municipal.

B) Lo señalado en Decreto Alcaldic¡o N' 10592/30.12.2022 que

aprueba nombram¡ento de Doña Constanza San Mertín Rodrfguez, como encargada de Capac¡taciÓn

Comunal del Departamento de Salud.

C) Lo señalado en la Resoluc¡ón Exenta 1C N" 1069/07.03.2023

de Serv¡c¡o de Salud Ñuble, mediante el cual se aprueba conven¡o Programa de CapacitaciÓn y

Formación de Atención Primar¡a en la Red Asistencial: Desarrollo de RR.HH. en APS Municipal año

2023.

DECRETO

1.- APRUÉBESE convenio entre Servicio de Salud Ñuble y

Munic¡patidad de chillán v¡ejo para la ejecuc¡ón del Prográma de 'capacitación y Formac¡ón de

Atención Pr¡maria en la Red As¡stencial: Desarrollo de RR.HH. en APS Mun¡cipal'para el aío 2023, de

acuerdo con lo est¡pulado en ResoluciÓn Exenta lC N' 1069/07.03.2023.

2.- IMPIITESE los gastos que se or¡ginen de su ejecuc¡Ón a las

s¡guientes cuentas presupuestarias del Departamento de Salud vigente año 2023:

a¡rórese cxivese

POZ

FUENTES

JDP

Nombre de cuentaN' cuenta
ciónCursos de Ca215.22.11.002

Materiales de Ofic¡na215.22.04.001

QUESE

PASTENE

l¡[
a

D Secretaría Mun

NrcrPAL (S)

Conven¡os Salud

MATERIA: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE
cApAcrTAcróN y FoRMACIóN DE ATENCTóN pRtMARtA EN
LA RED ASISTENCIAL: DESARROLLO DE RR.HH. EN APS
MUNICIPAL AÑo 2023 ENTRE SERVICIo DE SALUD ÑUBLE Y
MUNtctPAL|DAD oe cHll-lÁru vle¡o

fl



APRUESA COlI¡VEil]O PRoGRAIA DE
CAPACITACióN Y FORfACóil DE ATEI{OÓ¡I
PRIXARIA EN LA RED ASTSTENGTAL: OESARROLLO
DE RR.HH EN APS TUN]CIPAL 2023.

Chillán,

REsoLUcróN EXENTA rc M 10óg üi03.20 3

VISTOS: estos antec€dentes DFL N. l/2005 toxto refundido y aútual¡zado dol Oocr6to Lsy N.2-.763n9 que crea ros servicios a9 !{u! y otras reyes, Decretó srpremáñ rqolo¿ 
'ñ{ur"nto

orgánico de ros servicios de Sarud, D.s. M 96/42, sóbré nom¡ram¡eÁro oer oireaoil.l j"iserricio
de sarud ñubb, ambos der Minisrerio ae sa¡u¿, ra h-esorr.¡á"L x"". rt19y Ál22de ra conrabríaGenerat.de_ra Fepúbrica; ra obrigacióñ regal y consütucionái oe ¡ano"r sarúo 

" 
-tüa 

ia'po-ulac¡on, 
"rconvenio Ploe_r¡ma de Gapeclt¡ción yloámectén ¿. ÁLn"rcn p¡rn¡rtr an t¡-ñJ iiiiirn"ul,Dolarofto de RR.HH en Aps ilunicrpil 2023, de recia 27 Je Febrero de áoz's, .rioño ánf," 

""t"sERvrcto DE sALUo ñusle y h r. úuNlctpiLtDAD DE cHtLLAx vle¿ol oi&á-ra-iiguisnte:

1o:" AlRJrÉaAsE el convgn¡o de fecha 27 de febrero de zoz3, suscrito entre €ste sERvlcto DESALUD ñUBLE y fa t. l,uNtclpALtoao oe óxr.-uil-i.¡ó]- crrvo proposito es contribuir a generaruna masa crfüca ds runcionarios €ntrenados y capacitados, en tos aspecros cenrabs de ta esÉategiade Alenc¡ón P_rimaria y, en particutar, 
"n 

s, ántoiue Já sáiuj tam¡l¡ar; en ros ter.ind y iná]"¡on""que alll se señalan.

Í^-ilTff!53-931o^qr" inogue ta presont€ resotución at ítem 24.03.298.002, con cergo a tosionoot.F?ogf¡ma de cepaciteclón y Formeción dc At¡nción pr¡rn¡rlr cn h nJ Á-¡tnc¡¡l:Ds¡errotto do RR'HH on Aps [unrcrirr 2023, d€r prá.rpuáL o.l s"*"o á" é"ülñidÉ]

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

beth T
r (r) Sorv ¡o de Ss Ñuble
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Comun¡cáda a:
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. Oficina de Pad€s



LLNI LBSJ

coNvENlo
.PROC¡RATA DE CAPACITACÉN y FoRrActóN DE ATENcTóN PRITARIA EN LA RED

ASISTENCIAL: OESARROLLO DE RR.HH EN APS ilUNICIPAL 2023.

En Chillán, a 27 de feb¡aro del 2023, entre el SERVIC]O DE SALUD ÑUe¡-e, p6r3ona ¡urldic¡ de
derecho públ¡co, domiciliado sn Bulnss N' 502, de Chillán, reptesentede por 3u D¡rBdorE (s) D.

El¡zabeth Abarca Triviño, del mismo domicilio, en adelanle el 'Servicio' y l¡ !. HUI{ICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO, persona jurldica de derecho público, dom¡ciliada en Serrano N" 300, de Chillan
Meio, représentada por su Alcalde D. Jorge Del Po¿o Palene, d6 ese mismo domicilb, 6n adohrito le
'Municipalirlad', Ee ha acordado celebrar un convonio, que consta de las siguientas cláusulae:

PRInERA: So dsja constancia que el E3láuto dé Atenclón Pr¡mar¡a d€ Salud Municipal,
aprobedo por la L€y N'19.378, en su artfculo 56, establecÉ qu6 el eporte 66tatal mensuel podrá
incr€msntarse; 'en el caso que las normas técn¡cas, planes y progremaE qu€ 3á ¡mpaftan con
posteriork sd a la entreda en vigencia de esta L6y implhuBn un mayor ge3to para la Munic¡pelidad,
su financiam¡ento será incorporado a los apodes establecidos en el artlculo 49".

SEGUT{DA: En el merco de le modemizác¡ón d€ la Atención Primada e incorporando a h Ateñción
Prímaria de Saltd como área y pilar rslovante 6n el proc*o de camt¡io a un nuevo moddo de
at nc¡ón, cl Ministerio de Sslud, ha decidido impulsar cl Prognma dc crp¡cltrclón y formaclór
d. rbnclón prlrñ.d¡ en h rcd ülrbncl¡l: D.!.rrollo dr RR.HH rn APS münlclpal m23, cuyo
propó¡ito os confibuir a gsnerar una maae crltice de func¡onerios gntr€nados y capacitados 6fl los
aspoc{os €ntral€s ds le e3hategia de Atención Primaria y én pertidrlar 6n su onfoquo d6 selud
familiar, como foma ef€diva de coritrih.iir de la mejorla d€ la atencion de ¡alud en eete nivel y a lo
largo & la t€d asistenciel, según Resolución Exenta |,lo 42 del 07 de 6nero da 2022 del Ministario d6
Salud.

r.d4

)lr

TERGERA: El rafsrido Programa cuonta con aprobación presupuostaría aegrln Reeduc&án Exonta N'
106 dol 09 de fabrE¡o & 2023 ¡lrrl M¡nistario ds Salud, quo disaibuyo recu¡soe para el psiodo 2023,
8l que s€ cntionde conocido por la8 partes y el Municipio se comprcmeto a dcsarollar en virtud del
presénto instrumento.

CUARTA: Confome a lo ssllelado on les cláusulas preced€ntas, 6l Mlni3terio da Selud, e barés dcl
Servicio tle Salud Ñubb, dispone en esbnar a la L lilunicipalídad 106 recrtmo3 n€caserioo para anbir
6l ltnanciamiorilo de la totálidad del programa, cur3os de capacitación y/o pasantfa§, por un valor
totel y ún¡co de ¡1r.571.731,- (Once mllloncr qulnlcnto. .obni. y ün mll ¡etoclcntoi b.lntr y un
pc¡o).

QUll{TA: El MinÉtario de Salud convieno án traspesar al Servicio racurrros dost¡nados a ñnanciar la
estraGg¡e 'Dclarollo de RRHH APs 2023', qu6 cons¡Bte es€nc¡rlmonls €n €l finandemi.ntio d€
actividados prrsénc¡ale3, b-,lcaming o o-leeming de d¡cho progrema, autorizándoso pera ello, el pago
de: 'cursos contratedos con terceros' y 'pago a pmhsores y Monitoree' y ofoa laetoe, segrjn áu
naturalozs, consistontes €n: malerieles de estudio, materialee de ollcina, insumos éornn¡Griónana,
arhndo d€ local, gastoe do alim€ntación, aniando de equipamiento (noiebook, oaa, a'mplincaa¿n),
trasledos, serYicios de impres¡ón, aniendo equipos irformático8, alojam¡erito de doccntea Bin @bro.
Los gastoa señeledos enteriormenle doben reá¡árse m¡cntras la aciividad sé onq¡entB on ojoclrrórt
y no eleciuar compras ñ¡sra de la fecña do término la y'aniñcación anual. Asf miamo, b¡ ¡ac¡,rraos
deben sar t¡tilizedo6 con un cnfoque da au8to¡idad de acuerdo con el lnstructivo GAB.PRES. N.OO¡I
del PrEsidonte d6 la ReplHica sobre 6l buen uso de los racursos fisceles.



SEXTA: Los fondos haspasados a la Municipaliratt sólo podrán ser desünadoc a lin¡rciar la¡
adividades que del6rmina ol presér o inatrumento. En caso de existir excedentes (3aldoa) dc los
m¡smos, una v€z qpcutado lo eetipulado en el convanio y estando éde úgerite, el Municipio podrá

r¡til¡zar los rafaridos seEos dentro de las mismaa esffiegias convsnuas.

SEPTIIA: El Servicio requerirá a la Munic¡palidad los dato! e informa ralativos a la ejoq¡ción dal
Progrema con los dáalles y gspecmcac¡onos que ast¡me del caso, pudiendo ef6.tuar una- oonstgfito
suporvisión, control y evaluáción del mismo sin perjuicio de las revisiones qrc puOiasg *duar, en

términoe abg1orü3s, ál Departamento de Auditorfa del Servicio. lgualmenta, el Servicio dsborá ¡mpsrür
pautes tácnicas para elcanzer en forma má¡ eficiente y eficaz loo o§etivos del presente conwn¡o.

OCTAVA: El Depailamento de Salud Municipal, sa obliga a emitk infom€g parciales y ñnahs do

evaluación del ¡ograma, cuyo furmato digital, s€ reenviará a FacilitadoÉs de Capacit¡ción. Para ol

envlo de estos Éportes, 8e dBpone d€ los siguiantee plazo6, según corte:

,1. Pfl!|Er coñ.: Junio &l 2023, ejecrjción pfogramática y Pr€supue§tafia d€l 3o%, plezo 07 do

¡ulio d€l preserite.

2. Scgundo cofb: septiefflbre del 2023, oFcución programátic8 y plDsupu$teria del 60%, dazo
06 de ociubre del Pr€§énte.

3, rorcof cott: Diciembra del 2023, progr.mática y presupusEta.is d€l f (x)%' plazo 05 de enero

&12024.

Lo8 porcontej€s podrán Yafiar ante 8ituadona3 c'isB do origen nstuEl, epi,ém¡co o.anñpha. siompr€

il¿ ir;ñ; iiOo'oe¡¡¿amcnte arnn¡¿"i por ta autoridad J informado ¿e¡¿e Socct0n Capacitación v

oesanáU aa Departamsñto de Formación y Capecitación'

En caso de no cr.¡mplim¡enio de metas en los plazos oslipuledot, los roc'trrsos no utilizadG podrán s'f
redis{ribu ¡dos a otra8 comunas.

HOYEIA! Las pertes e3Ebl6oen que la ejearción de los gstog deb€ .ten€Be a le LeY de

Conkatac¡ones Públ¡cas y ¡a total¡dad dé lo9 dineros que Por eete ado 8e lraspasen, dsborán scr

rendidos mensualmer¡te dentro de los 15 dfas hábiles administrativos' s¡gubntos al mes que

corGsponde, de acuerdo a instrucciones emanada en el ordinario 3A2 No OO0S ¿e fecha 0006 de

enero del 2023, del DePartámento do F¡nanzes del SeMcio de Salud Ñuble, (Resolución 3CV15, Fija

Norma¡ de Prcc¿dimiento sobre Rendición de Cuentas de Contralor{a General d€ la

República(SISREC)) . Toda documsntación rendida en la platalorma SISREC deberá contener como

fecha máx¡ma

t.t

hasta el 31

eciividadGE

L POZO P

de bre & 2023. (Ejecilción Y PagG).

ejecularse hasta el 3l d. dtcLmbÉ b mt , sin P.riu¡d) quo la

@nv€nio €xtenderá hasta la aprobac¡ón da la rÉrÉición de cuer as, o bien,

de los sa no oie.rJtedos, no rendidos u ob¡arvadoa d€ntro ds 30 dlaa conilos

16 CGR).

)
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(D¡ciamen 97.
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del
hasta la
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